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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE DEFENSA

39752 Resolución de la  Sección de Asuntos Económicos de la  Academia
General Militar, por la que se anuncia procedimiento abierto para la
adjudicación "Acuerdo Marco" del servicio de cuidado equino.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:
a) Organismo: Academia General Militar.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Asuntos Económicos

(Contratación).
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Sección de Asuntos Económicos (Contratación).
2) Domicilio: Carretera de Huesca, s/n.
3) Localidad y código postal: Zaragoza, 50090.
4) Teléfono: 976739546 y 976 739545.
5) Telefax: 976518315

d) Número de expediente: 2 0350 2012 0309 00.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Cuidado de ganado equino.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 105.914,69.

5. Presupuesto base de licitación:
a) Importe neto: 0 euros. Importe total: 0 euros.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 27 de noviembre de 2012 hasta las 12:00

horas.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Sección de Asuntos Económicos (Contratación).
2) Domicilio: Carretera de Huesca, s/n.
3) Localidad y código postal: Zaragoza, 50090.

9. Apertura de Ofertas:
a) Descripción: Academia General Militar (Sala de Juntas de Plana Mayor de

Dirección).
b) Dirección: Carretera de Huesca, s/n.
c) Localidad y código postal: Zaragoza.
d) Fecha y hora: 4 de diciembre de 2012, a las 10:00 horas.

10. Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario.

Zaragoza,  15  de  noviembre  de  2012.-  Jefe  de  la  Sección  de  Asuntos
Económico  de  la  Academia  General  Militar.
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